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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Núm. 13243 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

11 MA'O 1979 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No.566, 
de fecha 2 de mayo de 1979, cúmpleme informarle, que la 
Ley por medio del cual se modifican los Art. 63 y los -
incisos a y b del Artículo 68 de la Ley No.5911 de im­
puesto sobre la Renta ·del 22 de mayo de 1962, y se agre­
ga el inciso c) a dicho Artículo 68, ha sido promulgada 
en fec~a 9 de mayo del presente año, y registrada con el 
No.39.-

JMH 
AQ/fr. 

Muy atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

María Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 
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Santo Domingo de Guzmán, D. J. 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

1 7 

En relación con su comunicaci6n lo.566, 
de fecha 2 de mayo de 1979, cúmpleme informarle, que la 
Ley por medio del cual se modifican los Art. 63 y los¼ 
incisos a y b del Artículo 68 de la Ley !'Jo.5011 de im-
uesto sobre la Renta dil 22 de ~ayo de 1962, y se agre­

ga el inciso e) a dicho Artículo 68, ha sido promulgada 
en fecia 9 de mayo del resente año, y registrada con el 
Jo.39.-

J_-@ 
AQ/fr. 

Huy ate¡ tamente, 

Lic. 
Secretario A 

Herná....-1 ez, 
e la Presi encia. 
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~ ""l., SENADO 
REPlJBLICA DOMINICANA 

1 

CONGRESC NACIONAL 

Proy. de Ley por medio del cual se modifican los Arts. 63 
ASU NTqr los incisos a y b del Art. 68 de la Ley 5911 de PAG. 

3 Impuesto sobre la Renta del 22 de mayo de 1962 y se 
a~rega el incisa e) a djcbo Art. 68. 

DAM en la Sala de Sesiones del Senado, Talaeio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominica.ne, a los dos di.as J~l mes de mayo del rlo mil nove -

cientos setenta y nueve; años 136 de 

taura.ei6n.-

ependencia y 116 de la Res-

r. 

,.,\J - { - I 
Juan Rafael Peralta ~rez ¿ 

Presidente. 

amp. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFOfil""J.E QUE RINDE LA COMISION PERI'1.ANENTE DE FINANZAS ...;LL 
SEl .t>.DO DE LA R~:FUBLICA , SOBRE EL PROY _,CTO DE LEY !}:::::DL -iT •' 
EL CUAL GE MODIFICAN ~ARTICULOS 63 Y LOS INCISOS a) Y 
b) DEL ARTICULO _§8 DE_ LA LEY No .-.59QDE II1PUESTO SOBRE -

L~ _RENTA, DEL 22 TIE MAYO DE 1962.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado , reunida en 
sesi6n de estudios , siendo las 10 horas de la mañana, del 
día 19 de abril del año en curso , RESOLVIO mediante sus -
deliberaciones recomendar sin ninguna objeción al pleno -
Senatorial APROBAR dicho Proyecto de Ley . 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la 
inclusión en la orden del día de la presente sesión, para el 
conocimiento ación del referido Proyecto . 

f,íÍ:: ~. FwLI ~ , , 
Vicepresiden 

~ 

Santo Domingo de Guzmán , D. N.-
19 de abril de 1979 . 

amp . 

BJANCO , 

ELIAS SARRAF EDER , 
Vo cal . 
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·'~ S[NADO 
RE~UBLICA DOMlt-.lCA:--11\ 

INFORME QUE RINDE LA COHISION PERMANENTE DE FilTANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROY .CTO DE LEY MEDI BTE 
EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 63 Y LOS INCISOS a) Y 
b) DEL ARTICULO 68 DE LA LEY No.-5911 DE IMPUESTO SOBRE -
LA RENTA, DEL 22 DE MAYO DE 1962.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, reunida en 
sesi6n de estudios, siendo las 10 horas de la mañana, del 
día 19 de abril del año en curso, RESOLVIO mediante sus -
deliberaciones recomendar sin ninguna objeción al pleno -
Senatorial APROBAR dicho Proyecto de Ley. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la 
inclusión en la orden del día de la presente sesión, para el 
conocimiento y apropaci6n del referido Proyecto. 

POR LA COMISION: 

VICTOR GOM~ BERGi S, --..___ 
Presidente. 

M ro.EL .e;. FELIU HERRERA, 
Vicepresidente. 

MANUZL A. NULkbCO GUZ.1AN , 
Vocal. 

ALF~~ 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-
19 de abril de 1979. 

a n_. 

RGE BLANCO, 
al. 

ELIAS SARRAF EDER, 
Vocal. 
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t~ SENADO 
RErUllLICA DOMINICANA 

D • ., __ 

viso a usted recibo e su o ... icio I,o. '!13, de fecl a -
7 e arzo del oio en curso, y 1 roy cto dP- Iey, ediun­
te el cual "'e o ifico..ri los rtículoé 63 y loo Incisos e:') y 
b) el 1·tículo 68 e la ,ey o. 5911 d J Impueoto sobre la 
·enta, del '2 e mayo de 1962. 

láce e p'rticip,rle ue el L. aao en uesi6n de esto 
isma fecha arrobó el referido royecto e Ley y lo ..,...eni -

ti6 l oder jecutivo, para los fin o ,on.tit~cion· les. 

t-uy atent, ente, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 

O O O 2 1 3 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, Dº:;. 
7 de marzo de 1979º 

Juan Rafael Peralta }érez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

probado por la Cámara de Diputados en sesi6n ó.e esta 
misma fecha, ten~o a bien remitir a usted el xroycc~o Je ~ey 
mediante el cual se modifican los artículos 63 y los Incisos 
a) y b) del hrtículo 68 de la Ley Noo 5911 ae Impuesto sobre 
la ~en~a, del 22 Je mayo de 1962. ) 

Este royecto procede del Poder Ejecutivo, pero sometí 
do a estudio de la comisi6n de Finanzas , esta rindi6 t.n in= 
forme que fue aprobado por la Sala, en virtud del cual se in 
corpora un inciso c), a dicho proyecto. Se le anexa copia: 
del inforrue y del Proyecto originalº 

uUY atentamente. 

M~tf?~s~ta Alcántara 
Cámara de Diputadosº 

tpm/mc/ 
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REPUBLJCA DOMINICANA 

O O O 2 1 3 

Señor 

nto üomingo de Guzm&t, D. I. 
? d arzo 1979. 

Juan afa l Peralta r z, 
Pre i ent el Benado• 

u esp e o. 

eñor Presidente: 

rob do por la O ara ·e iputados n aesi&n d st~ 
isma ch • tengo a bi n re itir u ted l .l;'royecto de ~ey 

mediante el cual se m diíican 1 s rt!culos 6; y los Incisos 
1 y b) del Art!culo 68 d la Ley o. 5911 de Impu~sto obre 

1 enta, del 22 de ayo e 1962. 

ste Proy cto proced del P er j cutivo, pro so eti 
do a estudio d l comisiGn de inanzas, e~ta rindid un in: 

orme e fue aprobado por 1 ~aia, en virtud del cual se in 
corpora un inciso e), a dicho proyecto. Se le anexa oopi : 
el info e y del Froyecto ori inal . 

tpu/mc/ 

uy atentam nt. 

braham Bautista lcAnta..ra 
Presid nte de la e ara de Diputados . 
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~ '- ..,-,11 SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICA.'-IA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley or m dio el cu se moditie loe rt. 
63 y lo incisos a y b el rt . 68 del Ley 591.l de -

ASUNTO : Impu sto obre la nt del 22 de mayo de 1962, ry,A G . 2 . ­
y e agrega el inciso e) dicho rt . 68. 

a) Una exenc16n ercon l de D 2 , 400. 00¡ 

b) concepto e e s f ili , ie u l 

erson-s ue se in ican resi n l aí, et& 
, y no t n n el o rent s neta• 

a o eventual a• u erior ich a 
1 . 000. 00 anual s por l c6nyu.ge 1 los c6nyu-

ges viven epara o s6lo s pe itir ta educi~n 
u l cuyo e o e t .. la · manu·tonci6n l o ro . 

le o d u lo 06 s ren u to 
ep ra nt porrent s ndient de u.cci6n 
o·r ser h cha por cu l uier llo o rorr t 

d ntre ambo; 700.00 por e a eseendi nte -
or e d ; o lnce.p o:I. o p r 1 tr ·o; y or 

e ndi nte . 

e) os tos dicos, d hosp1tol1~ c16n, nci nes 
odontol6gic s y se lio, 1ncurr1 o en l pi 
blica ominio oc.oo, in co rob t 

Y e 1 . 00, en a lant, 1e cu o a-
t n debi ent ~ustific os por u r ctur • co 

pondi nt • • 

• 2 •- a · ent Le7 s lic r4 l s 
obten partir del -o ti e 1 comprendi o entre l 
ro 7 l 31 dici be d 1979• 

e t s ue e 
e ne-

-
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• ~ ~ft ... S[NADO 
RFPIIP.I lC'A DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
roy. de Ley por edio del cual se modifiSen lo Art. 

63 y los incisos a y b del Art. 68 de la e7 5911 d -
Impue to obre la Renta del 22 de mayo de-1962 PAG. 
y se agrega el inciso e) 4 dicho rt. 68. 
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Con~ se ei na., en 11.to mingo e Guzmán, 
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del minie n, a lo si t !a del e de mur.o d 1 .~ mi 
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~t.-, SENADO 
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e.S:fn/4:ilf;-; C:&rtZ;JJtd,n 
PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA DOMINICANA 

3 O r:ME, 1979 

la vifa e nu9stro a!s, log ~ontos origianl03 ¿e 1as exenciones~ 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAN.O. 

.2 

inj· qtc~ iÜ no csté.'r' c:o act1crr'o con la rc:tllt,::";ncL En 

Espero pue~!, que los sm-::;ores J. oq.:tslilc'nr~s lue,go de ponc1erar 

r.io al proyecto d0 ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIOEFTAD, 

Antonio Guzrr.án. 



EL COt/GRi.'SO 1~!'\.CF))iAL 

EN NOMB~-E DE LA RCPUBLICA 

NUFlERO: 

CONSIDERAlJDO que el monto establecido como mínimo no imponi­
ble, de conformidad con la Ley de Impuesto sobre la Renta Ho.5911, 
de fecha 22 de mayo de 1962, en lo que respecta a los contribuyen­
tes que obtienen ingresos por concepto de trabajo personal ejecuta 
do en relación de dependencia, obliga a pagar el referido impuesto 
a todos los empleados públicos y privados · que ganan por encima de 

. RD$100.00 mensuales, escala en la cual figuran numerosos contribu­
yentes de condición económica precaria; · 

CONSIDERANDO que ante el alza del costo de la vida que se ha 
experimentado en el país, procede aumentar el monto del indicado 
mínimo no imponible y ciertas deducciones de la renta neta global, 
quedando en consecuencia liberadas del pago del señalaáo impuesto, 
todas aquellas personas que reciben salarios que no excedan de la 
suma de RD$200.00; 

CONSIDERANDO que la exención del Impuesto sobre la Renta en 
favor de personas que reciben salarios de subsistencia, tiene un 
alcance social y económico muy positivo, ya que permitirá a dichas 
personas dedicar mayores recursos para satisfacer sus necesidades 
esenciales mediante la adquisición de bienes y servicios en el mer­
cado local impulsando así la economía del país; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se modifican los Artículos 63 y los incisos a) y b) 
del Artículo 68 de la Ley 5911 de Impuesto sobre la Renta, del 22 de 
mayo de 1962 para que rijan del s~guiente modo: 

Art.63.- No estarán sujetos al impuesto de esta categoría las 
rentas que no excedan de RD$2,400.00. Si excedieren de esta 
suma, el impuesto se pagará sobre la cantidad que sobrepase a 
la misma. 

Art.68.- Toda persona natural residente en el país tendrá de­
recho a las siguientes deducciones de su renta neta global: 

a) Una exención personal de RD$2,400.00; 

b) En concepto de cargas de familia, siempre que las perso­
nas que se indican residan en el país, estén a su cargo, 
y no tengan eñ el año rentas netas, periódicas o eventua 
les, superiores a dichas sumas: RD$1,000.00 anuales por 
el cónyuge. Si los cónyuges viven separados, sólo se 
permitiiá esta deducción a aquel a cuyo cargo esté la m~ 
nutención del otro. Ln el caso de que los cónyuges paga 
ren el impuesto separadamente por rentas independientes, 
la deducción podrá ser hecha por cualquiera de ellos o 

./ 
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.l'J SENADO 
Rll'Ltlllt:A DOMINICANA 

• 2 

prorrate ada s entre ambos; RD$700.00 por c a d a descen­
dien te menor de edad, o incapacitado para el trabajo; 
y por cada ascendiente. 

Art.2.- La presente Ley se ap licará a las Rentas que se ob­
tengan a partir del año fiscal comprendido entre el lro. de enero 
y el 31 de diciembre de 1979. 

DADA, etc ... 

.,¡ 
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tl..:ü SENADO 
~ RFl'URUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA ~EPUBLICA 00Ml~1CANA 

COMISION PERM,.. NENTE 

DE Fi oanzas 

~anto Domingo de G~zmán, D.N. 
7 de febrero de 1979. 

Señor 
Pre~ldente y demás 
Miembros de la Cámara de 
Diputados. 

Ciudadanos Diputados 

En relación con el proyecto que modifica la Ley 5911 
de Impuesto Sobre la Renta, enviada a ésta Comislón de Fin~nzas· 
por ustedes, tenemos a bien exp0nerles lo siguiente: 

lro. Que respués de estudiar y ponderar lo beneficioso 
y oportuno 1~1 proyecto en cuestión, nos solidarizamos con el 
mismo. 

2do. Que para arnp üar más .LOS benef'i cios de la prr.)p11es­
ta mod ficación sin menoscabo a los interese fiscales, ten m ,s 
a bien sugerir la conveniencia de agregar el Párrafo "C" que he­
mos inco1porado al cuerpo del pr0yecto. 

3ro.- De esta forma se protegen más e.icientemente 
los intereses del fisco, ya que, con el sistema dP computadora 
que tiene ahora la Dirección General del Impuesto Sobr .... la Renta, 
los pagos que por los conceptos indi·oact-cis s·ean deducidos de las 
declaraciones particulares, 9ueden estar con rolados para ser 
gre ~dos a los benefi iadQs co los· impuestos currespr;ndientes. 

El citado f'árrafo 11 c 11 dirá lo siguiente: 

C) ·Los gastos médicos, 
odontológicas y de sepelios, 
cana hasta RD$8°0.OO, sin c 
te, siempre y cuando estén 
"'as correspo;;dientes~ 

_ atp-

ización, atenciones 
a República Domini-

D Bú~ 7 en ade~:= 
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